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De acuerdo con la documental aportada al protocolo el Despacho 

RESUELVE:  

 

1. Por secretaría procédase de manera inmediata a notificar 

correctamente la providencia de fecha 28 de marzo de 2022, por 

medio de la cual se ordenó obedecer y cumplir lo resuelto por el 

Superior, como quiera que, de acuerdo con la información 

registrada en el Sistema de Gestión Judicial Siglo XXI, allí se 

enunció como un auto que decreta una medida cautelar, sin que 

ello corresponda a la realidad procesal. 

2. Cumplido lo anterior y de acuerdo con lo reglado en el inciso 1° 

del artículo 366 del C.G.P., se procederá a efectuar el 

pronunciamiento correspondiente en relación con la liquidación de 

costas practicada por la secretaría del Despacho. 

3. La documental allegada al protocolo por la parte demandante 

mediante correo electrónico adiado 13 de mayo de 2022, se tiene 

por agregada al mismo para los fines pertinentes. 

4. Una vez debidamente notificado y ejecutoriado el auto que ordena 

obedecer lo resuelto por el superior, por secretaría, sin aún no lo 

hubiere hecho, procédase a remitir la sentencia proferida dentro 

del presente asunto junto con el oficio allí ordenado a la Agencia 
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Nacional de Minería, actuación que deberá llevarse a cabo 

conforme lo prevé la Ley 2213 de 2022. 

 
NOTIFIQUESE 

 

 

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 

JUEZA  

 

ASO 
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